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c) Con las obras de arte y objetos hi8tóri~a.rtist1008 que
• adquieran por cualquier titulo con destino al Museo.

d) Con aquelloa documentos o reproduocio11ea que por IU
calldad y poder evoca.tivo merezcan ser expuestos en este Museo.

Artlculo·qutnto.-Para atender al desarrollo cultural, org&nl~
nción y desenvolv1m1ento del Museo de Ribadavia exlstb'á. un
Patronato, compuesto por las siguientes personas:

Prea1clente: 'El Director general de Bel1aa Arte..
Vicepresidentes: El GObernador civil de la provincia (le Oren~

le y el Presidente de la excelentísima Diputación ProvincIal.
Vocales: El Alcalqe Presidente del Ayuntamiento de Riba

d&V1a, el Delegado provincial de Educación y Ciencia, el'Dele-
gad0J'fOVincial de Información y Turismo, el Consejero pro
vine! d'6 Bellas Artea,' el Delegado proVincial de la Obra
Sindical de ArtesaJÚa, el Director del Museo Arqueológico Pro
vincial, un Académico Correspondiente de 'la Real Academia de
la Historia y un Académico Correspondiente de la Real Aaa·
demia de Bellas Artes de San Fernando.

Secretario: Ejercerá el cargo de Secretario el que. de entre
IUB Vocales, nombre el Patronato.

Tesorero: Asumirá la5 funciones el que, también de entre
IUS miembros. designe el Patronato.

Articulo sexto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia le
dictarán las disposiciones necesarias para la efectividad. de
este Decreto. .

Asi 10 dispongo por. el presente Decreto, de.do en La Corutia
• dieciséis de agooto de mil novecientos sesenta y nueve.

F1RANCISCO FRANCO

al Mtntstro de Educación y CIencIa.,
JOSE LOIS VIT.t.,AR PALASI

DECRETO 2125/1969, de 16 de agosto, por el que
'e declaran. de «interé, social» la, obra¡ de Oon&
truoclÓR de nn nuevo edificio :para la instalación
del Colegio de Enseñanaa Medu,!. /Prfmana eLG
Purf.fma», en AlCÍ1'a (Valencia), , tal Hemuanaa
Terciarias Franciscana, de San Francisco 1/ del.
Inmaculada Concepción.

En Virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi.
Distro de Eduoaclón y Ciencia y. previa deliberaciÓIl del Consejo
de Ministros en su reunión del dia catorce de agosto de mil D(?
vecientoe, sesenta. y nueve,

DISPONGO

Articulo único.-Se declaran de «interés soclal», a todo. Jos
efectos y de acuerdo eon las disposiCiones contenidas en l. Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el
Decretp de veinticinco de marzo de mil noVlcientos cincu'enta
y cinco, las obras de construcción de un nuevo edificio para la
instalacián del Colegio de· Enllefianza. Media y Pr1marta· «La Pu
r1B1m&». en Alcira (Valencia). de las Hermanas Terciarias F1'an
cl8clrtllU de san Franci!Oo y de la Inrna~ulada Ooncepción.

Ast- lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruf\a
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Educactón y C1encia.
JOSE LOIS VILLAR PALASI

DECRETO 212·6/1969, de 16 de agosto, por el que
ae declaran de cintflré, "acial» las obras de: oonI
trucción de un nuevo edificio 0011 desUno a la
instalación del Colegio masculino de Enseñanza
Medía y Prtmarta «El Veaatlt en Torrente (Valen
cia), de la Federación de Entidades Inmobiliaria,
Sociedad. Anónima fFEISA},

En Virtud de expediente reglamentario, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
OonaeJo de Ministros ell IU reunión del dia catorce- de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo únicQ.-Se declaran de t1nterés soeial:t a todos los
efeet08, y- de acuerdo con la8 disposiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil .novecientos cincuenta y cuatro
'1 en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novec1entOl
é1tLcuenta y otnco, 1!LII obras de construcción de un nUevo edi·
licio con destino· a la instalación del Colegio mB8OUllno de

Ensefianza Media y ,Primaria «El Vedat», en Torrente (Va
lencia) , de la Jilederación -de Entidades tnmobiUartas, S. A.J
(FlEISA)'

Aa1 lo dispongo por el preSente Decreto, dado en La Corutia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MIn18tfo d.e BduoacIón J CiencIa,
JOSE LUIS VILLAR 'PALüI

DECRETO 2127/1969, 4e 16 de agosto, por el que
8e declAran de «interés .ocial» las obras deam...;
pliac1ón del Colegio .,San Ignacio»-Secci6n Ffltal
número 1 del Instituto Nacional de Enseñan~a Me
dia «Columela» y Escuela de Oficialía y Maestria
Industna~-, en Cádia.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del
Ministro de Educación y CIencia y previa deliberación del
OOnsejode Ministros en su reunión del día catorce de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo ÚDico.-Se declaran de «interés social» a todos 108
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de quince de' julio de mil novecientos oincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de un· edificio
con destino a la ampliación del Colegio «Ban Ignaoio» --Seo~

ción Pilia! número uno del Instituto Nacional de Enee:1ianza
Media tColumelal y Escuela de Oflcial1& y Maestría Indu,s.
trial-, 81tas en CádiZ, parcela número quince del polígono San
José, cuyo expediente es promovido por don Manuel Caballera
Gallero. Sa.oerdote salesiano, como Dire'otor del referido Co-
legio eh Cádi!. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a dieoilléls de ag06to de mil novecie'tltOf sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

In MlnlstrQ li,e Educación y CIencia,
JOllE LUIS VILLAl\ pALASI

DECIf.ET02128/1969, de 16 de agosto, por el que
se declaran de «interés aada!» la. oDras de am
pUación del Colegio «Santa 'EulalioJ)-Secmón .Fi
Hal núm.ero 1, femenina, del Instituto Nactonal de
Enseñanza Media «MontserratD-, de Barcelona,

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia· y previa deliberacIón del
conselo de Ministros en su reunión del día catorce de agost,o
de mi novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Se declaran de «interés social» a todos los
efectos y ·de acuerdo con ias di5Posiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta· y cinco, las obras para la construcción de un edi
ficio .qon destino a la ampliación del Colegio «Santa Eulalia»
-$ecC1,6n Filial número uno, femenina; del Instituto Naoional
de Enseñanza Media «Montserrab-, sito en el paseo de Bona
nova. número siete, de Barcelona, ouyo expediente es promo~

vida por la R. M. Elena VioIarte Uraga, Religiosa de la Con~

gregaclón Htjas de la Caridad

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La 'CoTufia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mintstro de Educación y. CiencIa,
JOSE LUIS Vfi.,LAR PALASI

DECRETO 2129/1969, de 16 de agosto, por el que
se declaran de «tnteréa social» las obras de am~
pliactán y refarma del Colegio de Enseñanza Me
dta «Martstas·Las CartB». dp Barcelona. -

En virtud de expediente reglamentarw, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día.. catorce ce_ agosto
de mil novecientos sesenta y nueve,


